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Señor Superintendente: 

“… Los dos primeros Cuerpos de Bomberos de la República, esto 

es Valparaíso y Santiago, fueron inspirados por grandes 

calamidades; inmensas hogueras en Valparaíso y en Santiago, 

el sacrificio de dos mil mujeres en la catástrofe más grande que 

recuerda ciudad alguna en el mundo, despertaron los 

sentimientos que toda desgracia inspira y dieron vida a los 

Cuerpos de Bomberos Voluntarios….” 

 

“… Creemos con sobrado fundamento, que pasarán muchos 

años antes que algún municipio resuelva reemplazar el servicio  

de los voluntarios por el de bomberos pagados…” 

 

“… Con la supresión de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios se 

cegaría la fuente más abundante de espíritu patriótico, se 

mataría el germen más poderoso del civismo y de la iniciativa 

individual y se cerrarían las puertas de la única Escuela práctica 

que enseña a hacer el bien a otros sin recompensa  y sin ningún 

beneficio o provecho propio, sino por el contrario con sacrificios 

personales que suelen ser a veces excesivamente penosos y 

que en ocasiones, felizmente muy escasas, han consistido en la 

muerte del bombero en el puesto del deber…” 

 

“… Esa Escuela sirve especialmente a la juventud… preparando 

hombres de trabajo se forman los verdaderos ciudadanos… 

aquellos que ayudan al progreso… enseñando con el ejemplo 

que no hay pergaminos comparables a los que se conquista por 

medio del esfuerzo individual….” 
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“… Esa es la obra del Cuerpo de Bomberos como institución 

social, aparte de sus servicios materiales en defensa de las vidas 

y la propiedad…” 

 

“… Y a esa obra viene a servir muy eficazmente el Manual del 

Bombero preparado por nuestro compañero don Alfredo 

Infante, porque contiene una serie de buenos consejos y de las 

más útiles instrucciones para preparar a la juventud que se 

enrola en el Cuerpo de Bomberos al cumplimiento de los 

múltiples deberes que contrae a favor de la ciudad, de la 

asociación, de sus compañeros, y para consigo mismo…” 

 

“… Ese mérito consiste en haber dado el primer paso, en haber 

preparado el terreno y haber reunido los materiales que con el 

tiempo y la experiencia, se podrán aprovechar más 

útilmente…” 

 

Santiago, Abril 2 de 1897,  

Ismael Valdés Vergara,  

Superintendente 

 

Estas palabras, premonitorias y visionarias, resuenan hasta hoy y 

si bien han variado los actos del servicio y los elementos para 

servirlos, la esencia de nuestro ADN sigue vigente e intacto. 

Y hoy queremos celebrar la creación de nuestra Escuela con 

uno de los actos más felices y gratos del ser humano, la música, 

de la mano de nuestra querida Banda Instrumental, dirigida por 

el Maestro don Jorge Veragua. Nosotros, voluntarios, como 

nuestros músicos, debemos saber que existe una histórica 
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relación den nuestro servicio con la música. En 1863, para ser 

reconocido como bombero, había que dar un solo examen, el 

de “Toques de Corneta”, único método por el cual el 

Comandante ordenaba los movimientos de las Compañías. 

Muchachos, un instrumento en si mismo no sirve sin un 

ejecutante experto y amante de su música. Voluntarios, una 

bomba, una escala, un pitón no sirve si no lo manejamos con 

experticia y amor por la causa. Gracias querida Banda por 

acompañarnos y alegrarnos nuestra conmemoración. 

De regreso a nuestra historia de capacitación, 42 años después 

del “Primer Manual para los Bomberos Voluntarios de Chile” 

antes señalado, el Comandante don Alfredo Santa María 

Sánchez, dicta la primera Orden del Día con carácter de 

“Manual de Instrucciones”, el 20 de diciembre de 1939, la que 

estará en vigencia hasta que el Comandante don Louis De 

Cambiare Duronea la actualiza el 20 de mayo de 1968, esto es, 

casi 30 años después. 

Una de las normas más destacables de la O.del D.  del 

Comandante Santa María: 

“… Los Capitanes prestarán especial cuidado a la instrucción 

técnica del personal…” 

 

“… Los elementos modernos de trabajo, la edificación y los 

intereses comerciales, requieren una perfecta instrucción 

individual y un exacto conocimiento de todos los elementos 

bomberiles…” 
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“El personal nuevo, mientras no tenga la instrucción necesaria 

debe abstenerse de trabajar por iniciativa propia en los 

incendios…” 

 

“… El desconocimiento por parte de uno, perjudica el buen 

trabajo de todos…”  

 

Las continuas preocupaciones de los Comandantes Pinaud, 

Humbser, Casanova, entre otros, avanzan hastadesarrollar los 

denominados “Curso Escuela”, que profundizaba materias y 

contó con un Manual propio e instituyó los laureles que lucimos 

orgullosos en nuestros uniformes. 

El Directorio por su parte, en la década del 70,  tomo los 

acuerdos de carácter permanente Nº 27 que estableció cursos 

de preparación y perfeccionamiento del servicio activo, 

dependientes de la Comandancia y Nº 48 que estableció cursos 

de preparación y perfeccionamiento para el servicio 

administrativo, dependientes de Secretario General, Tesorero 

General e Intendente General. 

Estos acuerdos dieron vida a sendos Departamentos de 

Instrucción y Capacitación dependientes de distintos Oficiales 

Generales y a cargo de sendos Inspectores de Comandancia y 

Administración. 

El primer gran trabajo destinado a desarrollar un plan de 

estudios con malla curricular propia, que diera respuesta y 

orientación a los requerimientos de capacitación para el 

servicio activo, se genera a partir del primer seminario para 
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isntructores del Cuerpo, convocado por el Comandante Mario 

Ilabaca y efectuado duante dos días en el Hotel Crowne Plaza, 

donde nos dimos cita 120 voluntarios, profesionales y 

especialistas. Podemos decir con especial satisfacción, que 

gran parte de nuestra actual malla curricular proviene de este 

valioso trabajo, señal de la seriedad con que el desafío fue 

aborado en ese entonces y de la continuidad de nuestras 

políticas de estudio. Con orgullo podemos señalar que en esta 

hitórica jonada nace el distintivo de nuestros instructores, bajo el 

lema “Saber Servir”, hoy lema de nuestra Escuela. 

Es en 1984 que el Cuerpo firma un Convenio con la empresa 

Esso Chile que incluyó una donación para la compra de los 

terrenos en la comuna de Colina, destinados a construir un 

Campo de Entrenamiento, y la capacitación de un Oficial 

General, para iniciar el diseño, construcción y operación del 

primer módulo o simulador de control de incendios de 

hidrocarburos. En premonitorias palabras del Superintendente 

don Mario Errázuriz Barros, este convenio sería el primer paso 

para la creación de la primera Escuela de Bomberos de Chile. 

Durante los siguientes 15 años, esto es hace ya 30, nuestra 

capacitación operó y sirvió en base a esta modalidad, pero, la 

tarea de desarrollo y crecimiento permanente de nuestra 

institución, su visión y misión de ser un referente de servicio a la 

comunidad, nos llevó, mediante el ACP Nº 60 de fecha 21 de 

julio de 1999, a crear la “Escuela de Formación Bomberil”, hoy 

“Escuela de Bomberos de Santiago”. 
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En estos quince años, los Rectores don Gonzalo Figueroa Yáñez, 

don Ricardo Thiele Cartagena, don Charles Price Contreras y los 

Secretarios Académicos don Jerónimo Carcelén Pacheco, don 

Rodrigo Fernández Rebollego y don Juan Carlos Subercaseaux 

Cruchaga, junto a más de un centenar de Instructores, han 

entregado lo mejor de su experiencia y esfuerzo por avanzar día 

tras día, curso a curso, manual tras manual, ladrillo sobre ladrillo, 

para alcanzar el nivel de desarrollo de nuestra Escuela.  

Es esta, a su vez, una magnifica oportunidad para agradecer a 

nombre de los Rectores, Secretarios Académicos e Instructores, 

la confianza y apoyo que el Directorio y los Oficiales Generales 

han brindado a nuestros trabajo, que retribuimos con nuestra 

constante dedicación. 

Trabajo sin descanso que nos impone desafíos futuros, entre los 

que debemos considerar el continuo desarrollo de nuestro 

Campo de Entrenamiento; una escuela sin campo clínico, no es 

escuela;  Alianzas y acuerdos de cooperación con la Academia 

Nacional, que profundicen aun más la mutua colaboración de 

la que nos enorgullecemos desde nuestra fundación. 

Continuaremos en la delicada tarea de actualización de 

nuestras Mallas Curriculares, manuales y material de apoyo.  

Deberemos iniciar procesos de Certificación o acreditación de 

nuestra organización y nuestros cursos, generando  

procedimientos estandarizados y acordes con la normativa que 

establecerá la Academia Nacional conforme a sus nuevas 
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atribuciones legales. En este desafió no solo seremos 

espectadores, sino que hemos ofrecido a la Junta Nacional 

nuestra experiencia e infraestructura. 

En nuestro programa fundacional ya emerge la necesidad de 

contar con Material Mayor y Menor asignado a la Escuela, lo 

que esperamos concretar en cuanto le sea posible al mando, 

todo lo cual irá en beneficio de la calidad de nuestra instrucción 

y entrenamiento y liberará a las Compañías de los 

requerimientos que genera la Escuela. 

Profundizaremos nuestra misión de extensión y colaboración con 

la comunidad bomberil, siendo conscientes de los valiosos 

recursos que nos hemos brindado, nuestro alto mando estará 

siempre atento a apoyar a nuestros Cuerpos de Bomberos 

hermanos. 

Estimados oficiales, instructores, voluntarios y personal rentado: 

Hoy conmemoramos contentos y agradecidos nuestros 15 años 

de fructífera tarea, conscientes cada día más, de que las 

autoridades, la comunidad a la que juramos servir,l os jovenes y 

futuros voluntarios y  la ciudadanía expuesta a múltiples riesgos y  

que confían en nuestro profesionalismo, nos juzgarán y 

evaluarán no sólo por la calidad de nuestro material, o por 

nuestro innegable espíritu de servicio, hasta dar la vida si fuese 

necesario, sino que, especialmente, nos juzgará por la calidad 

profesional de nuestro trabajo. Solo así renovará su confianza en 

nosotros como la institución mejor evaluada y confiable de todo 

Chile por otros 150 años. 
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Viva Chile, viva el Cuerpo de Bomberos de Santiago, vivan los 

Bomberos de Chile. 

Alejandro Artigas Mac-Lean, Rector 


